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PUNTO DE SUSCRIPCiON

EN ZARAGOZA

* En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia. ' ■ , 1 ”
# Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro. "
Uf El pago de la suscripción adelantado. =— 
ÜI La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta. .. ......... ....

# Los edictos y anuncios obligados al pag® 
de inserción. 25 cent*, de penet« por línea. 
Kf Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de. venta. ........... .
i* Números sueltos, 25 céntimo* de pe- 
■eta cada uno. । 1 । । 1 ™

PRECIO DE SUSCRIPCION

jieweta* al año « Extranjero.
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e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

Las leyes obligan en la Península isla!^yacentM. Canarias t
d-‘a‘ r“Ü,°de,

SX del Gobierno son oblig.lor^ pa„ l. c.pi-
Ssdd: d. 1. <!-. deberd veri -

provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). ♦ L ------------ --------

i días, contados desde la fecha de e ste anuncio y 
que terminarán el 8 de Junio próximo; advirtien- 
dose que la dotación de la misma, consignada en 
en el p’ esupuesto municipal, es de 625 pesetas 
anuales. Se anuncia al objeto de que los Profeso
res que reúnan los requisitos que determinan las 

i disposiciones vigentes, y lo deseen, puedan solici- 
; tar dicha titular.

Almonacid de la Sierra 9 de Mayo de 1908.—El 
Alcalde, José María López.

Calcena.
La titular de Farmacia de esta villa, con la de 

* su anejo de Trasubares, se halla vacante: su dota- 
¡ ción es de 450 pesetas la primera y 25 la segunda, 

todas pagadas de los respectivos presupuestos mu
nicipales por trimestres vencidos, teniendo la resi
dencia el agraciado en esta villa. ,

Solicitudes por treinta días, á esta Alcaldía, pa
sado dicho plazo se proveerá.

Calcena 11 de Mayo de 1908.—El Alcalde, Lu
ciano Torrubia.

San Martin de Moncayo.
Las cuentas municipales de este pueblo, cr Res

pondientes al ejercicio del presupuesto de 1907, 
se hallarán expuestas al público, en la [secretaria

1 de este Ayuntamiento, por término de quince 
! días, á contar desde su inserción en el Bo l e t ín  

Of ic ia l  de la provincia, durante cuyo plazo po
drán ser examinadas y producirse las reclamacio
nes que estimen pertinentes.

San Martín de Moncayo 10 de Mayo de 1 JOS.
El Alcalde, Santiago Jiménez.

Tauste.
El apéndice al amirallamiento de la riqueza 

rústica y urbana de esta villa, formado para el año

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la Reina 
Doña Victoria Eugenia (q. D. g.) y su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

Gaceta Mayo 1908.) 

SECCIÓN SEXTA ~
Acered.

Por término de ocho días, á los efectos regla
mentarios, queda expuesto al público, en la secre
taría de este Ayuntamiento, el repartimiento de 
arbitrios extraordinarios;de este pueblo para el año 
actual. „ ., . n TAcered 9 de Mayo de 1908.—El Alcalde, Joa
quín Maluenda.

Aguilón.
Las cuentas municipales de este pueblo, corres

pondientes al año 1907, se hallarán expuestas ai 
público, en la secretaría del Ayuntamiento, por 
término de quince días, para que puedan ser exa
minadas por los vecinos y presentar édtos las recla
maciones que crean procedentes.

Aguilón 8 de Mayo de 1908.—El Alcalde, Pedro 
José Oliver. .

Almonacid de la Sierra.
Vacante la titular de Medicina de este Munici

pio, por renuncia del que la desempeñaba, se abie 
concurso para su provisión por plazo de treinta
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Próximo de 1909, se halla expuesto al público en 
la secretaria del Ayuntamiento, por termino le 
quince días, a contar desde la fecha, en cuyo plazo 
Síf18, l6r 6Xa,mmado Por los contribuyente^ y pre- 
su ctireoho" 0I0Ue8 P0rtineuteS á

nuerV6ran 36 d6 1908-E1 Alcalde, Ma

Tosos.
Hasta el día 25 del actual se admitirán en la se- 

ks contrib e"ile,AyUuUmi™t'> las alteraciones que 
los contribuyentes vecinos y forasteros hayan su- 
fodo en su riqueza inmueble, debiendo presentir 
los documentos liquidados en forma pr6sentar 
Carneo03 6 56 May° de 1908—E1 Alcalde, José

Undués de Lerda.
dluTau^e^6- Alcalde “nstituoional 

pre®enfce’ ® ignorándose el paradero del 
mozo Florentino López Ortiz, número 4 del reem
plazo actual, al que por falta de presentación á las 
operaciones del mismo el Ayuntamiento de mi 
presidencia lo declaró prófugo, exhorto á las Au
toridades civiles y militares, y agentes de noHma 
y"»™ dne ^hti? yiCaptUra de dicho 
esta Alcaldía id° ° p0I?gaa á disPosición de 
esta Alcaidía congas seguridades debidas.
-víeent?^" Ma^ de 1908.
Secretario. * b' 0■, D10ms10 Marracó,

***
Hasta el 30 del actual se admitirán en la sacre 

aUla-dh e816 Ayuatamie“to las declaraciones de 
hayan sufridle 0™tribay™'™ de este término 
nayan sutudo en su riqueza rústica y urbana nre 
fiquem8611 n de 1<>S dooum0ntos que lo justi-

Uudués de Lerda 8 de de Mayo de 1908 El 
Alcalde, Vicente García. 7 UU8.-E1

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municinal 

ejeiciente las funciones de instrucción del dis
propietario: ” Zarag°Za’ por aUsmo™ d0l 

di(|?,:,lll„pres™t0 Te1u‘sitoria> y como compren- 

guida contra la misma sobre hurto; bajo apercibí-

I® 9116 SÍ' n? 00mPar609 será declarada re
belde y le parara el perjuicio á que hubiere lu2ar 
con aneglo a la Ley.
, P^P10 fcl6^Po.ruego y encargo á todas las 
Autoridades, asi civiles como militares y en esne 
mal a los agentes de la policía judicial, procedan 
a la busca y captura de la referida Josefa EspayaL 
do Pueyo, y caso de ser habida la pongan á m 
disposición en las cárceles del partido.

Dada en Zaragoza á cuatro de Mayo de mil no- 
vecieutos ocho.-Alfonso de Castro.—Angel Arnau.

, Cédulas de citación.
^1° diyu?ato en providencia de este 

la poi el Sr. Juez de instrucción accidental del 
distrito del Pilar de esta capital, cumpliendo una 
carta-orden de la Superioridad, en causa contra 
Mauano Sánchez Trallero, se cita á éste, cuyo pa
radero se ignora, para que dentro del término de 
diez días a contar desde la inserción de la presen
te en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia comparez- 
númArn 6 ^^^to calle de la Democracia, 
numero sesenta y cuatro, para que manifieste si se 
conforma o no con la pena de dos meses y un día 
MinLV86-0 T70^ que 00nfcra el mi8mo solicita el 
Ministerio fiscal en causa sobre estafa, bajo aper
en iimiento que de no verificarlo se acordará su de- uGUClOlle
ooho^^rA d? May° ds mil novecientos 
ocho.—El Actuario, Luis Moliner.

Zaragoza.—Sau Pablo.
D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de uri- 

mera instancia del distrito de San Pablo de Za
ragoza;
Hago saber: Que enjuicio declarativo de mayor 

cuantía, instado por el Procurador D. Manuel Pé
rez; en nombre de D.a Concepción Heredia y Ab- 
bad, sobre dominio á bienes embargado por D De- «derio Martí^ enjuicio ejeouti^ te pro-

COntr? D- NÍC01ás Azara Ue™H, se ha dio- 
^°la/eute^ encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor siguiente:

Encabezamiento. En la ciudad de Zaragoza á 
Po^eTs^ DMpy° d6-mn uoveoi9ntos ocho. Vistos 
por el Sr. D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez 

primera instancia del distrito de San Pablo de 
de maX’ 08 P5e8entes.Janto3 ¿o juicio declarativo 
de mayor cuantía seguidos entre partes: de la una 
como demandante, D? Concepción Heredia y Ab’ 
cní maeOtr da a-H’ Vlnda’ Pr°Pietaria, oon domi- 
®1110 ®n esta capital, representada por el Procurado D M auu,0\?érez’ baj0 la dlre^™ de”:.

™a™el. Ma>u»r, y de la otra, como deman
de edad di T0 Ma?ía Alava’ ta™b-6u may°r 
de edad, de estado oasado, propietario, con domici- 
1 o asimismo en esta localidad, representado por 
dei^do^ direcofS
Azara v d JnM J1?en0 Rodrig0' 7 D- Nicolás 
MAU 7 H 0ha’ oon domicilio en la ciudad de 
Malaga, ausente y declarado rebelde en este juicio 
q™ versa sobre dominio atienes embargados por 
con^a eT 10 ejecutivo seguido 
contra el expresado D. Nicolás Azara.

POS^™;TFano: Qaa dabía dee'arar y 
declaraba que O? María de la Concepción Heredia
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Do ha probado su carácter de dueña sobre los bienes 
embargados, ó no sobre la séptima parte proindi- 
v¡sa de la nuda propiedad que á su instancia ins
cribió en el Registro de la propiedad de La Almu- 
nia de D.R Grodina á favor de su hijo D. José Ni
colás Azara y Heredia; y en su virtud debería de 
absolver y absuelvo de la demanda á D. Desiderio 
Martín, condenando á la demandante al pago de 
todas las costas y gastos del juicio, reservándola 
los derechos de que se crea asistida. Y por esta 
mi sentencia, que deberá notificarse al demandado 
rebelde D. José Nicolás Azara Heredia, por cual
quiera de los dos medios que previene la ley ritua- 
ria, difinitivamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—Gregorio Fernández de Arnedo.

Los insertos anteriores corresponden á la letra 
con sus originales y de ello da fe el actuario.

En su virtud, y para que sirva de notificación al 
D. José Nicolás Azara y Heredia, expido el presen
te edicto para su publicación en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia á solicitud de la representa
ción de D. Desiderio Martín Alava.

Dado en Zaragoza á ocho de Mayo de mil nove
cientos ocho.—Gregorio F. de Arnedo.—El Escri
bano, Manuel Palomares.

D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de pri
mera instancia é instrucción del distrito de San
Pablo de esta capital:
Por la presente, y como comprendido en el nú

mero primero del artículo ochocientos treinta y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento criminal, se bus
ca y llama á Román García Cortés, de treinta y seis 
años, casado con Apolonia Pujol, tablajero, hijo 
de Angel y Lucía, natural de Estables (Guadalaja- 
ra), con domicilio en esta capital y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala-audiencia, sita en la calle 
de la Democracia, número sesenta y dos, con el 
objeto de practicar una diligencia en causa que se 
sigue por delito contra la salud pública; apercibi
do que de no verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
A.utoridades y ordeno á los agentes de la policía 
judicial procedan á la busca del expresado proce
sado, y caso de ser habido lo trasladen á las cárce
les públicas de esta ciudad á mi disposición.

Zaragoza primero de Mayo de mil novecientos 
ocho.—Gregorio Fernández de Arnedo.—El Es
cribano, José Guitarte.

D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de pri
mera instancia del distrito de San Pablo de Za
ragoza; -
Hago saber: Que para la designación de los vo

cales que bajo mi presidencia han de constituir la 
Junta de este distrito en la formación de las se
gundas listas de jurados del año actual, he señala
do el día veinte del corriente mes, á las once; cuyo 
acto que será público y tendrá lugar en la Sala-au
diencia de este Juzgado, establecido en el piso 
principal de la casa número sesenta y dos de la 
calle de la Democracia, se anuncia por el presente 

edicto, en cumplimiento de lo que dispone el ar
tículo treinta y uno de la ley de veinte de Abril 
de mil ochocientos ochenta y ocho,

Dado en Zaragoza á seis de Mtyo de mil nove- 
vecientos ocho.—Gregorio F. de Arnedo.—El Se
cretario de gobierno, Manuel Serrano.

Cédula de emplazamient» .
El Sr. Juez de primera instancia de este dis

trito de San Pablo, en providencia fecha de hoy, 
dictada en el juicio declarativo de mayor cuantía 
sobre reclamación de pesetas, instado por D. An
tonio Gómez Fontana, contra D.a Braulia Lorente 
Mendieta, ha acordado, á instancia de la parte ac- 
tora, se emplace á dicha D."’ Braulia Lorente 
Mendieta, cuya actual residencia se ignora, para 
que en el término de nueve días improrrogables, 
comparezca en tales autos, personándose en forma; 
apercipida que de no verificarlo ¡a parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho: y para que 
sirva de emplazamiento, expido la presente en Za
ragoza á seis de Mayo de mil novecientos ocho.— 
El Escribano, José Guitarte.

Ateca.
D. Policarpo Valero, Caballero Comendador de la 

Real y distinguida Orden de Isabel la Católica, 
y Juez de instrucción de este partido;
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades civiles impuestas á Carlos García Alcalá, en 
causa sobre asesinato, se sacan á la venta en terce
ra subasta pública, sin sujeción á tipo fijo, los bie
nes embargados á dicho procesado á las resultas 
de esta causa que no han sido vendidos en las an
teriores subastas, cuyos bienes se describen á con
tinuación, sitos los inmuebles en término munici
pal de Carenas:

l .° Tres ovejas: tasadas en sesenta pesetas.
2 .° Una viña, sita en la dehesa de Somed, de 

media yugada; lindante por Norte con otro de An
tonio Romero, por Sur con montes y por Occiden
te con otro de Carlos García: tasada en ciento 
veinte pesetas.

3 .° Otra viña, sita en la dehesa de Somed, de 
cabida cuarenta y cinco almudes; lindante por 
Norte con otra de Estanislao Tirado, por Este con 
monte, por Sur con otro de Bonifacia Morales y 
por Occidente con otro del referido Carlos García: 
tasada en doscientas cincuenta pesetas.

4 .° Un campo, secano, en la Torrecilla, térmi
no de esta villa, de cabida un cuarto de yugada; 
lindante por Norte, Este y Sur con montes y por 
Occidente con carretera: tasado en cien pesetas.

5 .° Un campo y corral contiguo al mismo, sito 
en la partida de San Juan, término de esta villa, 
de cabida de almud y medio; lindante por Norte 
con amplios, por Este con campo de Gregorio Ma
gaña, por Sur con otro de Vicente Molina Sanz y 
por Occidente con montes: tasado en trescientas 
cincuenta pesetas.

6 .° Una viña, situada en la partida de Valver- 
de, de cabida de una yugada y treinta y cinco al
mudes; lindante por Norte con campo de Manuel 
Ramón, por Este y Sur con montes y por Occiden
te con otro de Francisco Tomey Hernández: tasa
da en trescientas ochenta pesetas.
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í. Y una viña, sita en San Gregorio, de cabi
da de veintinueve almudes; lindante por Norte y 
Este con camino, por Sur con otro de Jorge Gar
cía y por Occidente con otro de Agustín Melendo: 
tasada en doscientas pesetas.

8. La mitad de una casa indivisa, sita en la 
calle de la Peñuela, del pueblo de Carenas, señala
da con el numero nueve, de doscientos metros cua
drados de extensión y de dos pisos sobre el firme- 
linda por derecha con la de María Lafuente, por 
izquierda con corral de Joaquín Hernando y por 
espalda con corral de Joaquina Molina: tasada en 
mil ciento veinticinco pesetas.

Los remates, que tendrán lugar simultáneamen
te en la Sala Audiencia de este Juzgado y en la 
del municipal del pueblo de Carenas, se celebrarán, 
da de los muebles el día veintisiete del actual, á las 
once de su mañana, y la de los inmuebles el día 
heciseis de Junio próximo, á la misma hora.

Se advierte que para tomar parte en la subasta 
habra de depositarse previamente sobre la mesa 
judicial ó en la oficina correspondiente, el diez por 
ciento en efectivo del tipo de tasación de los bie
nes que se pretendan adquirir.

También se advierte que no se encuentran co
rrientes los títulos de propiedad de los inmuebles 
y que el remate podrá hacerse á calidad de ceder
lo a un tercero.
. Dado en Ateca á siete de Mayo de mil nove

cientos ocho.—Policarpo Valero.—D. 8. O.. Luis 
Muñoz.

Belchite.
D. Antonio Bergali y Maig, Juez de primera ins-
- tancia de Belchite y su partido;

Hago saber: Que cumpliendo lo que dispone la 
ley del Jurado en su artículo treinta y uno he 
acordado se proceda en este Juzgado de instruc
ción y en su Audiencia del dieciocho de los co
mentes, á las once, al sorteo de los seis Vocales 
que, bajo la presidencia del Sr. Juez que suscribe, 
y en concepto de mayores contribuyentes por terri
torial é industrial, han de constituir la Junta de 
partido para la formación de las segundas listas de 
Jurados.

Dado en Belchite á nueve de Mayo de mil no
vecientos ocho.—Antonio Bergali.-Por mandado 
de b. b., Licenciado Jorge García Alarcón.

Borja.
D. Ventura Izquierdo Ubierna, Juez de instruc

ción de la ciudad y partido de Borja;
Por el presente edicto hago saber: Que para 

atender al pago de las responsabilidades pecunia
rias impuestas en causa sobre delito de homicidio 
contra Manuel Rodríguez Diago, se sacan á la 
venta en pública subasta, por segunda vez, y con 
rebaja del veinticinco por ciento de la tasación, las 
siguientes fincas, sitas en término municipal de 
± uendejalón:
n V ün campo, sito en la partida de Cabezo 
Kedondo, de cinco hanegadas, que linda al Salien
te con el de Manuel Chueca, al Mediodía, con el 
de Juan Gil, al Poniente, con el de Tomás Gil y al 
Norte con Cabezo; justipreciado en veinticinco pe
setas. r

2.a La tercera parte de una casa proindivis» 
sita en la calle de la Cuesta número trece, cur» 
medida superficial se ignora; confrontante toS 
ella, por derecha entrando, con calle de la HuerW 
por izquierda con casa de Pascual Rodríguez v 
por espalda con corral de Félix Anciso; iustin’J 
ciada esa tercera parte en doscientas sesenta d a  
setas.

Para el acto de la subasta se ha señalado el din 
veintisiete del actual, á las once de la mañana en 
la bala audiencia de este Juzgado; debiendo’ad 
vertirse que para tomar parte en la subasta debe- 
ran los licitadores, consignar previamente en k 
mesa del Juzgado, el diez por ciento de la tasación 
no admitiéndose posturas que no cubran las dog 
terceras partes del avalúo, y que no existen títulos 
de propiedad, siendo de cuenta del rematante el 
suplirlos.

Dado en Borja á cinco de Mayo de mil nove
cientos ocho.—Ventura Izquierdo Ubierna._ Por 
su mandado, Miguel Alvarez.

Madrid.
En virtud de providencia del Sr. Juez de pri

mera instancia é instrucción del distrito de Palacio 
de esta Corte, dictada en el día de hoy, en el su
mario que se instruye por estafa á la Sociedad 
*Uria, Sunyer y Compañía», se cita á Julio M. 
Campesinos, que habitó en la calle de Leganitos 
numero veintisiete, piso segundo, izquierda, cuyas 
(lemas circunstancias se ignoran, residiendo ac
tualmente en Zaragoza, sin que se sepa calle ni 
casa, para que comparezca en su Sala-audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, dentro del término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto 
de prestar declaración; bajo apercibimiento de ser 
declarado mcurso en la multa de cinco á cincuenta 
pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle 
a efectuar dicha comparecencia.

Madrid á cuatro de Mayo de mil novecientos 
ocho.—El Escribano, Juan Infante.—V.° B.°—El 
Juez de instrucción, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES

Lanaja.
Cédula de citación.

El Sr. D. Francisco Berna! Baldo, Juez muni
cipal de Lanaja,^cumpliendo órdenes déla Superio
ridad, ha acordado con fecha de hoy señalar el 
día veinticinco del actual, y hora de las ocho, para 
celebrar el juicio de faltas correspondiente sobre 
sustracción de una collera de la pertenencia del ve
cino de esta villa D. Pablo Escartín.

Y á fin de que sirva de citación al inculpado 
Kamon Solares Mendoza, de treinta y un años de 
edad, de estado casado, natural de Fuendejalón 
í.Za.ragoza), de oficio sillero, cuyo actual paradero 
se ignora, expido la presente en Lanaja á siete de 
Mayo de mil novecientos ocho.—El Secretario, 
Julio Al vira.

IMPBENTA DEL HOSPICIO
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